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RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican las obras de Laboratorio 
Químico en el Servicio de Aplicaciones industriales de 
la Confederación Hidrográfica del Segura, edificio em
balse de Santomera, término municipal de Murcia, a 
iiObras y Servici^^s Públicos, S. A)).

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10 de septiembre de 1959, 
ha resuelto:

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de Labo
ratorio Químico en el Servicio de Aplicaciones Industriales de 
la Confederación Hidrográfica del Segura, edificio embalse de 
Santomera, término municipal de Murcia, a «Obras y Servicios 
Públicos, S. A.», en la cantidad de 620.279,05 pesetas, que repre
senta el coeficiente 1, respecto al presupuesto de contrata de 
620.279,05 pesetas y en las demás condiciones que rigen para 
esta subasta.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectas.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Segura

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de {{Distribución de aguas potables v de sa
neamiento de Tramacastilla iTeruel)y^ a dcm'Joaquín 
Redón Igual.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Dis

tribución de aguas potables y de saneamiento de Tramacastilla 
(Teruel)» a don Joaquín Redón Igual, en la cantidad de pese
tas 1.635.713,70, que representa el coeficiente 0,94184418 respecto 
al presupuesto de contrata de 1.736.713,70 pesetas, y en las de
más condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de ia Confederación Hidrográfica del

Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las {{Obras de camino de servicio del trozo tercero del 
canal de conducción de abastecimiento de agua pota
ble a Sevilla» a don Cristóbal Pérez Rodríguez.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las «Obras de ca

mino de servicio del trozo tercero del canal de conducción de 
abastecimiento de agua potable a Sevilla» a don Cristóbal 
Pérez Rodríguez, en la cantidad de 4.299.000 pesetas, que repre 
senta el coeficiente 0,9337674247 respecto al presupuesto de 
contrata de 4.603-930,15 pesetas, y en las demás condiciones 
que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1964.—El Director general. P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las {{Obras de camino de servicio del canal de la mar
gen izquierda, primer tramo, regadío del Valle de Le- 
jyd^s (Lugo)» a don Germán Cachafeiro Varela.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las «Obras de ca

mino de servicio del canal de la margen izquierda, primer 
tramo, regadlo del Valle de Lemos (Lugo)» a don Germán 
Cachafeiro Varela, en la cantidad de 2.454.000 pesetas, que re
presenta el coeficiente 0,908988147 respecto al presupuesto de con- 
ti’ata de 2.699.705,17 pesetas, y en las demás condiciones que rigen 
para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1964—El Director general, P. D., Ra

fael López Arahúete.s.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de {{Repoblación forestal en el término mu
nicipal de Castillonroy-Embalse de Santa Ana (Léri
da)» a don José Labarta Labarta.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Repo

blación forestal en el término municipal de Castillonroy-BJm- 
balse de Santa Ana (Lérida)» a don José Labarta Labarta, en 
la cantidad de 1.050.000 pesetas, que representa el coeficiente 
0,9835238584 respecto al presupuesto de contrata de 1.067.589,76 
pesetas, y en las demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Ebro.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de Grupos 
de Puertos sobre adjudicación de las obras de {{Tingla
do y dependencias en el puerto de Ciudadela».

En sesión de la Comisión del 30 de junio pasado se acordó 
adjudicar definitivamente las obras de «Tinglado y dependen
cias en el puerto de Ciudadela», de la provincia de Baleares, 
a don Juan Molí Pons, en la cantidad de un millón trescien
tas tres mil pesetas (1.303.000), con una baja de 3,145,32 pesetas 
en beneficio del Estado.

Madrid, 1 de julio de 1964.—El Presidente, A. Garelly.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Za
mora relativa al expediente de expropiación de terrenos 
que se citan, afectados por las obras de {{Mejora del 
firme en la carretera N-630, de Gijón a Sevilla, puntos 
kilométricos 253 al 259, términos municipales de Peleas 
de Arriba y Corrales».

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se 
tramita en esta Jefatura para resolver acerca de la necesidad 
de ocupación de los teiTenos afectados con motivo de las obras 
de «Mejora de firme en la carretera N-630, de Gijón a Sevilla, 
puntos kilométricos 253 al 259, términos municipales de Peleas 
de AiTiba y Corrales»;

Resultando que la relación de propietarios afectados fué 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 10 de 
enero de 1964, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 3 de 
enero de 1964 y en el diario local «El Correo-Imperio de Za
mora» del 22 de diciembre de 1963, así como en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos de Peleas de Arriba y Corrales, 
para que pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad 
de ocupación de los citados terrenos o aportar ios datos opor
tunos para rectificar posibles errores en la relación publicada;

Resultando que en el plazo de información pública se pre
sentó una alegación sobre rectificación de errores de la rela
ción, que ha sido debidamente atendida por esta Jefatura;

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954, el Reglamento de 
26 de abril de 1957 y el favorable inlorme de la Abogacía del 
Estado;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido las disposiciones vigentes.

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que le confiere 
el artículo 93 de la Ley y en ejecución de lo dispuesto en los 
artículos 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero. Declarar necesaria la ocupación de los teiTenos 
afectados por la expropiación de referencia, conforme a la 
relación definitiva que a continuación se expresa.

Segundo. Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, así como en el diario local, 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Peleas de Arriba 
y Corrales, y notificar esta resolución individualmente a los 
interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
ante el señor Ministro de Obras Públicas en el plazo de diez 
días, a contar de la última publicación oficial o de la notifica
ción. en su caso, y por conducto de esta Jefatura.

Zamora, 18 de junio de 1964.—El Ingeniero Jefe.—5.020-E.


